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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 2 de mar:::o de 1992 para iu concesi6n en 1992
de ayudas .r subl'cnciones deril'adas de la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Ffsicas a proyectos de organizaciones n<Y gubernamentales
el1 el amhifo de la cooperación al desarrolfo.

A tenor de lo dispuesto en el Real Deucto 8251 J988, de IS de julio,
J' el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, corresponde al Ministt.~r¡o
de .J..~unlos Exteriores efectuar la convocatoria para la ronccsíón de
ayudas y subvenciones derivadas de la asignación tributaria ~
Impuesto sobre la Renta de 'las Personas Físicas a proyectos ú,~
organizaciones no gubernamentales en el ámbito de la cooperación al
desarrollo.

Este Ministerio valora positivamente IO\J resultados obtenidos en
estos proyectos en la pasada convocatoria y ha decidido continuar en la
misma línea de concentración de esfucrzos en determinados sectores y
áreas geográficas.

/\. la luz dc todo t.~1I0, y de los criterios de publicidad, concurrencia
y objetividad que debe cumplir la concesión de ayudas y subvenciones,

Este Ministerio, en uso de la facultad que Ir atribuye la disposición
final primera del Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero. ha dispuesto:

Artículo LO L Las organizaciones no gubernamentafes que cum
plan los requisitos del artículo 2.1

) del Real Decreto 195/t 989. podrán
solicitar ayudas y subvenciones para la ejecución dc proyectos en el
marco de las prioridades y criterios de valoración establecidas en los
artículos 6.°; 7.° de la presente Orden. A los efectos de acreditación de
la expuicnCla operativa necesaria exigida en el. apartado g) del ar
tindo 2.° del Real Decreto 195/J 989, será necesano que la constitución
de aqllí..'llas organizaciones no gubernamentales que concurran a estas
ayudas y subvenciones haya tenido lugar como mínimo dos anos anles
de la publicación de la presente con vocatoria. Además, aquellas organi
z?cioncs que cumpliendo la antigüedad mínima exigida reciban subven
Clones por primera vez deberán acreditar previa y documentalmente la
í..·ji.Tución de más de seis acciones de desarrollo en países en vías de
desarrollo, inciuso en el caso que presenten proyectos en conjunto con
otra organización que haya percibido subvenciones con anterioridad por
esta vía.

2. Los· proyectos presentados por las organizaciones no guberna
mentales deberán entregarse en la Oficina de Planificación y Evaluación
de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para
Ibcroamérica antes del II de septiembre del año en curso.

Art. 2.0 l. Las organizaciones no gubernamentales que concurran
a la presente convocatoria deberán aportar la siguiente documentación:

a) Instancia por duplicado conforme al modelo de ficha identifica·
tiva del proyecto que les será facilitada por la Oficina de Planificación
y Evaluación de la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacio
!tal y p~ra Iberoamérica. En el caso de que se adjunte a la mencionada
,"slanclJ información adicional sobre el proyecto. dicha información
deberá presentarse asimismo por duplicado.

h) Memoria de la Institucíón correspondiente a t991. incluyendo
un Balance de operacíones, las fuentes de financiación, el estado
contable e in~resos obtenidos en 1991, el numero de socios y el nombre
de ">us dirccttvoS y de los miembros de su Patronato Ylo Consejo de
Administración u órgano similar, así como la fecha de su nombramiento
v el modo de elección.
• e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la
diferencia, directamente o por financiación de terceros, entre el coste
total del proyecto y la ayuda o subvención obtenida.

d l Organigrama, dependencias en España, relación del personal
laboral, junto a la documentación acreditativa de estar al día en las
cotizaciones de la Seguridad Social y en las obligaciones tributarias,
según lo dispuesto en la legislación vigente.

e) Declaración en la que se especifique el compromiso de no llevar
a cabo ninguna acción que pueda resultar contradictoria con la política
exterior de España.

í) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
recogidos en el artículo 2.° del Real Decreto 195/1989. de 17 de febrero.

2. En el caso de que concurran a esta convocatoria por primera vez,
las organizaciones no gubernamentales deberán presentar asimismo

copias autenticadas u originales de su inscripcIón en el Registro de
Asociaciones. de sus Estatutos y de su tar/·cta de identificación fiscal.

ArL 3.\) La Secretaria de Estado para a Cooperación Internacional
\' para Ibcroamerica tramitará los expedientes pudiendo, según lo
jisput'sto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
requcrir a la organización no gubernamental solicitante para que
subsane y complete la documentación presentada.

ArL 4.° l. Los proyectos que presenten las organizaciones no
gubernamentales deberán tencr unas dimensiones lo suficientemente
elevadas como para permitir que los mismos puedan tener una
incidencia significativa sobre el área geográfica y el sector correspon
diente. Dichos proyertos podrán ser financiados hasta el 80 por lOO de
su coste total. No podrá destinarse a los gastos administrativos de cada
proyecto más del 6 por 100 dc la subvención concedida. Se entenderá
por gasto administrativo todo gasto relativo a la formulación, diseño.
control y seguimiento del proyecto. Tales gastos deberán ser incluidos
individualmente en un capítulo aparte dentro del desglose presupuesta·
río del nroyecto. Con objeto de favorecer la formación de grupos de
organizaciones no gubernamentales para la ejecución en común de
proyectos concretos. el citado 6 por 100 podrá alcanzar en dicho caso
hasta un 9 por 100 de la subvención concedida, contabilizándose aSI
adicionalmente los gastos administrativos que se generen directamente
por el estableó miento y funcionamiento dc esos grupos.

2. La obtención de otras ayudas o subvenciones para el mismo
proyecto procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o pri vados, naCionales o internacionales. deberá ser comunicada de
inmediato por escrito a la Oficina de Planificación y Evaluación de la
St.'crctarÍa de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoamé
rica, especificando la cuantia exacta y el destino que se dará a dichos
fondos dentro dcl proyecto en CUí..'stión.,

ArL 5. 0 L La concesión de ayudas y subvenciones contemplada
en la presente Orden se efectuara a propuesta de una Comisión cuya
composición se detalla a continuación: El Presidente de la Agencia
Española de Cooperación Internacional (Presidente), el Director del
Gabinete del Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y
para Iberoamérica (Vicepresidente), el Director general del Instituto de
Cooperación Iberoamericana, el Director general del Instituto de Coope
ración al Desarrollo. el Director general del Instituto de Cooperación
con el Mundo Arabe, el Director general de Relaciones Económicas
Internacionales, el Jefe dc Gabinete del Secretario general de Política
Exterior, el Jefe de la Oficina de Planificación y Evaluación de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibcroamé
rica y el Consejero ICcnico encargado de la Cooperación no gubernamen
tal en la Oficina de Planificación y Evaluadón de la Secretaría de Estado
para la Cooperación {nternacional y para lberoamérica (Secretario) o
personas cn quienes los anteriores deleguen. La citada Comisión se
reunirá a finales de oc-tubre.

2. La Comisión podrá reunirse, cuando lo estime oportuno, con
representantes de organizaciones no gubernamentales a fin de solicitar
información adicional sobre los proyectos presentados. Asimismo, la
Comisión podrá convocar a aquellas Entidades o expertos que la índole
de los proyectos haga aconsejable.

3. Con anterioridad a la reunión. la Oficina de Planificación y
Evaluación de la Senctaría de Estado ram la Cooperación Internacional
y para Iberoamerica enviará información resumida sobre los proyectos
-elaborada por separado por la misma Oficina y por el Instituto de
Cooperación correspondiente al área geográfica donde se vaya a llevar
a cabo el Rroyecto- a todos los miembros de la ('omisión.

A.rt 6. De conformidad con lo establecido en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, las prioridades geo~ráficas y
sl'ctoriaJcs establecidas pum la presente convocatoria son las Siguientes:

al Iberoamérica. Países de menor desarrollo relativo: Guatemala,
Honduras. Nicaragua, República Dominicana, Bolivia. Perú y, muy
cspt.·cialmcnte. El Salvador. Atención primaria de salud y educación
básica. Proyectos de desarrollo rural integrado.

En cuanto a los beneficiarios se primarán los proyectos dirigidos a los
S('l'tort.'S más vulnembles de la población, en particular con indígenas y
rt.~fugiados, desplazados y retornados.

Países de mayor desarrollo relativo: Fomento de la pequeña indus
tria. Bolsas de pobreza rurales y urbanas. con especial atención a sus
necesidades básicas en salud y educación.' Medio ambiente.

b) Afríea Austral. Proyectos de sanidad y agricultura, con e.special
atención al componente de formación básica y ocupacional y prcferente
meJ'lte orientados a las poblaciones refugiadas, desplazadas y retornadas.

Filipinas. Proyectos de desarroHo rural.
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aypdas y subvenciones concedidas en el ejercicio anterior y someterse a
los sistemas de evaluación establecidos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica.

ORf)l:'!V de 2 de maco de 1992 {Jara la concesión en 1992
de ayudas y Jubrenáufles a proycctos o programas de
cool'craCÍlán al desarrollu quc rcaliccll las organizaciones
fUi gulwrnamcnlalcs.

6p09

a) Estar legalmente constituidas.
b) Tenerccomo fincsinstitucionales la fL'alilacióI1 de actividades de

cooperación al desarrollo y el foo'Knto dL' la solidaridad entre los
pueblos.

c) Carecer de fines de lucro.
d) \creditar que se hallan al corriente de las ohligaeioO(~s tribula~

rias y de Seguridad Social. de acuerdo con la legislación vigente.
e) Disponer dc' la estructura suficient(' para garantizar el cumpli

miento de sus objetívo~. acreditando la e\periL'nc:ia en cooperación y
capacidad operativa necesaria para dio. A. estos efectos, sólo podrán
concurrir a las ayudas y subvendones del artkulo anterior aquellas
organil<:lCiom·s no gubernamentales cuya constitución haya tenido lugar
como mínimo dos años antes de la puh1Jcación de la presente convoca~

lOria. Además. aquellas organizaciones Que, cumpliendo la antigüedad
mínima rcquelida, reriban subvenciones por primera vez sólo podrán
percibir un máximo de 5.000.000 de pL~setas. salvo que prcsentl'n
proyectos en conjunto con otra organizaCión que haya recibido sub\'en~

CilJllCS por esta via durante tres aúos consecutivos o más.
f) Estar al corriente. en el caso de haber recibido ayudas y

subvcnciones con antl'rioridad. el1 el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en el articulo 12 de la presente Orden.

El Ministerio de Asuntos Exteriores concede gran importancia a la
labor que realizan las organizaciones no gubernamentales en el ámhito
de la cooperación de España con los países en desarrollo.

Por ello, este Ministerio ha dispuL~sto:

Articulo L'l El Ministerio de Asuntos Exteriores, con cargo al
programa 134 A. artículo 8. concepto 4 de sus presupuestos, podrá
concl'dc-r ayudas y suhvenciones a organincíoncs no gubernamentales
l'spaf'lOlas para la realización y fOl11ento de actividades de coopt.'raL·i?n
al desarrollo, sin perjuicio de que las mismas gocen de otras aportaclO·
nes nacionales o internacionales.

Art. 1,° Para poder solicitar las ayudas enmómicas y subvenciones
a que se n'liere el artículo anterior. las organizaciones no gubernamenta
les deberán cumplir los siguiente" r('Quisitos:

Ar1. 3,° Las organizaciones no guhcrnamentales con concurran a la
Im~scntc convocatoria deberán aportar la siguiente documentación:

a) lnstalH:ia por duplicado conforme al modelo de ficha indcntifica
tiva del proyecto que les será facilitada por la Oficina de PlanifiGKión
y haluaclón de la Secretaria de Estado para la Cooperación lnternacio
nal y para Ibcroamerica. En el caso ·de que se adjunte a la mencionada
imtancia infórmación adicional sobre el proyecto, dicha información
deberá prcsent<'lrse asimismo por duplicado.

h) Memoria de la institución correspondiente a 1991, incluyendo
un Balance de operaciones, las fuentes de financiación, el estado
contable e ingresos obtenidos en 1991, el numero de socios y el nombre
de sus dircftivos y de los miembros de su Patronato y/o Consejo de
Administración u órgano similar, asi corno la fecha de su nombramiento
y el modo de elección.

e) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la
diferencia, directamente o por financiación de terceros entre· el coste
total del proyecto y la ayuda o subvención obtenida.

d) Organigrama, dependencias en España. relación del personal
laboraL junto a la documentación acreditativa de estar al día en las

Con el fin de garantizar el seguimiento de los proyectos aprobados.
se reservará la cantidad del 2 por 100 de los fondos de la presente
convocatoria. La Comisión, tras el examen de los proyectos recibidos
para realizar esta tarea de seguimiento, encomendará la misma a la
organización no gubernamental o a las organizaciones no gubernamenta~

k's más idóneas para dL'sarroUarla. siéndoles también aplicables Jos
articulas 1.0, 2.°, 3.° 9.°, 10. 11 Y 12 de la presente Orden.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 2 de marzo de 1992.

el Norte de Africa. Proyectos de salud primaria. educación básica
v desarrollo· rural~ proyectasen favor de poblaciones refugiadas, despla
zadas, retornadas y marginadas.

Zona de próximo y Medio Oriente. Proyectos de cooperación en
fayor de la población palestína en los territonos ocupados. así como en
favor de otros colectivos de población refugiada y desplazada de la zona.

Art. 7.° l. La Comisión valorará aquellos proyectos que tomen en
consideración alguno o varios de los siguientes aspectos: Enfoque de
desarrollo humano (concentrado en las árcas de educación y atención de
salud primaria) cuyo objetivo sean los sectores más vulnerables de la
población; proyectos cuyo diseño y. en la medida de lo posible,
ejecución tengan una fuerte participación de los beneficiarios y que
refuercen la capacidad de autogestión de las organizaciones locales;
proyectos que tengan en cuenta en su diseño o estén espt."Cíficamente
dirigidos a mejorar la condición de la mujer y promover un desarrollo
sostenido que proteja el medio ambiente; diversificación de las fuentes
de financiación de los proyectos. Se considerará favorablemente en cada
proyecto el hecho de que una parte apreciable de la ayuda o subvendón
solicitada vaya a retornar a España mediante la adquiSICión de bienes y
servicios, respetando, en cualquier caso, los compromisos internaciona
les contraídos por nuestro· país en ese ámbito.

2. En cuanto a los criterios tccnicos, los proyectos deberán contener
los siguientes aspectos: Identificación y formulación precisas. con
objetivos claros y realistas; detallado calendario de acciones y riguroso
desglose presupuestario que incluya el destino que se le dará, en su caso,
a las aportaciones de las distintas fuentes de financiación: estudio de su
viabilidad económica, social y administrativa tras acabar la ayuda
externa; inclusión de criterios o indicadores que permitan medir el grado
de realización de los objetivos deseados. Se valorará, además, que los
proyectos induyan un análisis coste-beneficios en aquellos que sean
económicamente cuantificables, o coste-beneficio social en los que no lo
Soean.

3. La Comisión valorará la adaptación de los proyectos a los
crherios establecidos y realizará sus· propuestas entre aquellos que
considere de mayor interés. '

Ar1. 8.° 1. Las decisiones finales -en base a las propuestas no
vinculantes que la Comisión presentará e-n el plazo máximo de un mes.
desde el inicio de sus reuniones- del Secretario de Estado para la
Cooperación Internacional. y para Iberoamérica, tendrán la forma de
Resoluciones y serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

2. De acuerdo con 10 dispuesto en cada Resolución. que será
comunicada a los interesados, se suscribirá. en el plazo máximo de un
O1es, un Convenio-Programa en el que consten las obligaciones que
contraen las pal1es.

Ar1. 9.° Las organizaciones no gubcrnamentalc~deberán iniciar la
ejecución de los proyectos aprobados en el plazo máximo de dos meses
tras la recepción de las correspondientes ayudas y subvenciones.

Art. iü. 1. Las organizaciones no gubernamentales que perciban
ayudas o subvenciones, sin perjuicio de 10 dispuesto en el Convenio
Programa y de su obligación general de cumplir con lo dispuesto cn el
artículo 81 de la Ley General Presupuestaria, qucdan obligadas a
presentar la justificación del gasto, de modo fehaciente. en el plazo de
dos meses tras la finalización del proyecto subvencionado.

2. Dicha justificación incluirá certificación en la que consten los
objctivos conseguidos, la copia de los contratos y de las nóminas
firmadas por los cooperantes o personas que hayan participado en los
proyectos, los justificantes de la Seguridad Social y las facturas con el
correspondiente «recibh>.

3. Además, la organización no gubernamental beneficiaria deberá
presentar un informe semestral sobre la situación en que se encuentre la
ejecución del proyecto y un informe comple10 y detallado al terminar la
ejecul'ión del mismo.

4. El no cumplhuiento de los citados compromisos por parte de
alguna organización no gubernamental dará lugar a la imposición de las
sanciones previstas en el artículo 82 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, de acuerdo con la nueva redacción recogida en
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales dd
Estado para 1991 (<<Boletín Oficial dcl Estado», del 28).

5. Todas las organizaciones no gubernamentales que reciban ayu~

das y subvenciones en esta convocatoria se someterán a las actuaciones
de comprobación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Entidad
() Entidades encargadas del seguimiento, así como a las actuaciones del
control financiero que corresponden a la Intervención General del
Estado. Asimismo, estarán obligadas a facilitar cuanta información les
sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Art. 11. Las organizaciones no gubernamentales beneficiarias de
ayudas o subvenciones se comprometen a devolver el importe de las
cantidades recibidas si los gastos no se llevasen a cabo por cualquier
causa o se modifica:\Cn sustancialmente los proyectos subvencionados
sin autorización expresa de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérlta.

Art. 12. De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto
195/1989, durante el primer trimestre del año las Entidades adjudicata
rias deberán presentar una Memoria justificativa de'la aplicación de las


